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ANUNCIO 

 

En relación con la Convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento para la provisión 

de dos plazas de Ayudante/a Puesto de Trabajo de Ayudante/a de Medio Ambiente, reservadas 

al turno de promoción interna, se pone en conocimiento de las personas interesadas que se ha 

emitido Decreto de fecha 13 de febrero de 2025, por el que se resuelve: 

“PRIMERO Subsanar el error material advertido en el apartado segundo del Decreto de fecha 10 
de febrero de 2025, emitido por el Concejal Delegado de Recursos Humanos y Atención 
Ciudadana aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en la Convocatoria para 
la provisión de dos plazas de Ayudante/a, Puesto de trabajo de Ayudante/a de Medio Ambiente, 
reservadas a turno de promoción interna, en el siguiente sentido: 

Donde dice:”… Nombrar a los miembros que forman parte del órgano de selección, de conformidad 

con las bases que rigen la convocatoria: 

(…) 

Vocal 3 Suplente: Silvia Jañez Cordero 

(…) 

Debe decir: “… Nombrar a los miembros que forman parte del órgano de selección, de conformidad 

con las bases que rigen la convocatoria: 

(…) 

Vocal 3 Suplente: Manuel Guerrero Gil” 

(…) 

SEGUNDO: Publicar la Resolución que se dicte en la página web del Ayuntamiento para darle su 
máxima difusión.” 

 

En Alcorcón, a la fecha de firma electrónica 

ANUNCIO: ANUNCIO Rectificacion Comision de Valoracion 2 Ayudantes
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